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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No.1 CMN DEL BAJIO

DIRECCION ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
	ADJUDICACION DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS
AA-050GYR058-E1-2021
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA



ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL

AA-050GYR058-E1-2021
León Guanajuato,  a 04 de Enero de 2021.
A LA PROVEEDURIA:





                   AT’N: REPRESENTANTES DE VENTAS GOBIERNO.

Por este conducto El Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Especialidades No. 1 del CMN, Bajío en la ciudad e León, Gto., tiene a bien invitarlo a participar en la Adjudicación Directa No.AA-050GYR058-E1-2021, para la adquisición de Suministro de Agua Embotellada señalado en el Anexo No.1, en cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, artículos 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción II y 42 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de acuerdo a las siguientes condiciones de contratación:

El carácter de este evento de Adjudicación Directa será Nacional, en la que solo podrán participar participantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulos de compras gubernamentales, Los bienes cotizados deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a la descripción, y presentación solicitada en el anexo No. 1(uno). 

Las propuestas deberán presentarse de manera Electrónica, Por lo que solamente se recibirán sus propuestas de manera electrónica por medio de la página de COMPRA-NET, a más tardar  el día 06 de Enero de 2021, a las 17:00 horas, apegándose al contenido del anexo número 7 (siete), de esta adjudicación, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, así mismo deberá presentar la siguiente documentación:  

INFORMACION ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACION
1.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los bienes a contratar, se contempla en los Anexos Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Invitación.

Para la presentación de su proposición, deberá ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Invitación, describiendo en forma amplia y detallada el insumo que estén ofertando. 
Solamente se recibirán propuestas en el idioma español.
1.1 CALIDAD.
Los interesados deberán presentar Carta Bajo Protesta de Decir Verdad que la propuesta ofertada se apega cabal y estrictamente a las condiciones requeridas, contando con la infraestructura mobiliaria y personal especializada, para la prestación del servicio.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

l. Acreditar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas o las Normas Mexicanas y a falta de éstas, las Normas Internacionales o Normas de Referencia.

ll. Para efectos del párrafo anterior, tratándose de Normas Oficiales Mexicanas o de Normas Mexicanas los licitantes deberán entregar copia simple del certificado emitido por un organismo de certificación acreditado por una Entidad Mexicana de Acreditación, autorizada para operar en términos de la ley de la materia. 

Para efectos del párrafo anterior, tratándose de Normas Oficiales Mexicanas o las Normas Mexicanas los participantes deberán entregar copia simple del certificado emitido por un organismo de certificación acreditado por una Entidad Mexicana de Acreditación autorizada parar operar en términos de la ley de la materia.

III.- En el caso de Normas Internacionales y Normas de Referencia, los licitantes deberán de entregar  copia simple del certificado emitido por un organismo de certificación, acreditado en  la rama o sector que corresponda por  una Entidad de Acreditación.

NORMAS QUE DEBE CUMPLIR Y MANTENER VIGENTES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: 

1.- NOM-160-SSA1-1995, BIENES Y SERVICIOS. BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PRODUCCION Y VENTA DE AGUA PURIFICADA

2.- NOM-041-SSA1-1993, BIENES Y SERVICIOS. AGUA PURIFICADA ENVASADA- ESPECIFICACIONES SANITARIAS

1.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El oferente deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Aviso de apertura municipal

· Permiso de uso de suelo

· Licencia sanitaria

· Copia simple y legible del aviso de apertura o autorización de funcionamiento expedido por la Secretaria de Salud y Asistencia del establecimiento que corresponda o se relacione al giro del oferente.
1.3 PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.
El Proveedor se compromete a prestar el suministro que se menciona en la cláusula primera, dentro de los plazos señalados en el calendario, horarios y lugares que se indican en el anexo 2 (dos).

El proveedor se comprometerá a iniciar la prestación del servicio el día 2 de enero de 2021.

El proveedor solicitará una bitácora de entrega de garrafones (anexo 3) en la Oficina de Servicios Generales, que deberán firmar los responsables de los servicios mencionados en el anexo 3, para comprobar el surtimiento de los mismos.

 El proveedor deberá contar con un establecimiento en óptimas condiciones de higiene y operación, área de trabajo disponible, así como soporte técnico de sus equipos.

El proceso de purificación de agua, deberá ser con tecnología de punta para el tratamiento y purificación del agua que permita eliminar bacterias y virus, además de sales, que pueda contener el agua y prolongue la calidad de la misma, garantizando su pureza por más tiempo.

El proveedor acudirá a brindar servicio los días Lunes, Miércoles y Viernes, en caso de requerir servicio de manera urgente, el Jefe de la Oficina Servicios Generales realizará la partición vía correo electrónico.

Todos los garrafones de agua purificada serán de 20 lts, y deberán ser abastecidos con los envases y contenedores necesarios para este servicio con oportunidad. Los bienes que se suministren se apegaran estrictamente a las características de selección de primera calidad.

El suministro de agua deberá proporcionarse con identificación con los siguientes datos:

1. Marca comercial

2. Fecha de fabricación y caducidad

3. Nombre o razón social del fabricante

4. Nombre o razón social del proveedor

En este caso el Instituto podrá tomar muestras selectivas del bien objeto de este servicio, para la realización de estudios analíticos a fin de comprobar la calidad de los productos que no detecta en la inspección visual, cuyo costo será cubierto por el proveedor

Los bienes objeto del servicio al momento de ser entregados  en la unidad deberán cumplir con las condiciones de transportación e higiene que permitan la correcta distribución, conservación y almacenamiento de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el contrato.

En el supuesto de que el proveedor para la prestación del servicio requiera ingresar a las instalaciones  de la UMAE, la transportación, las maniobras de carga y retiro del lugar serán a cargo del proveedor. Así como contar con una plantilla de vehículos con los que la empresa prestara el servicio, en caso contrario se obliga a contar con transporte de apoyo con el fin de no poner en riesgo la prestación del servicio.

El proveedor deberá a proporcionar en comodato enfriadores de agua y porta-garrafones de diferentes capacidades en la Unidad previa autorización del departamento de conservación y servicios generales. El proveedor adjudicado deberá entregar un informe mensual de consumo de garrafones y paquetes de botellas  que contendrá las cantidades consumidas y el importe ejercido dentro de los 5 (cinco) días hábiles después del cierre de cada mes.

El proveedor deberá proporcionar mantenimiento correctivo a los enfriadores, sin costo para el Instituto en un plazo de 24 horas a partir del reporte, de quedar fuera de servicio, deberá ser reemplazado por otro de las mismas características,  en un plazo de 24 horas a partir del diagnóstico.

Las proposiciones deberán incluir la marca del bien propuesto. En caso de que los participantes sean fabricantes anexaran copia simple de la línea y marca del producto que maneja, indicando las marcas de los mismos. De no ser fabricantes, los participantes deberán anexar carta de respaldo a la propuesta técnica, señalando la marca correspondiente del fabricante.

Durante la vigencia del contrato El Instituto podrá realizar visitas de inspección a las instalaciones, equipo, transponte, producto y del personal del licitante adjudicado, así como a los mecanismos  para el manejo del bien adquirido, durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación.
1.4 CONDICIONES DE ENTREGA 

1. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

2. El aseguramiento de los bienes hasta el momento de su entrega, será por cuenta y riesgo de los proveedores adjudicados, hasta en tanto sean recibidos física y documentalmente en la UMAE Hospital de Especialidades No. 1 CMN del Bajío.

3. Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen con las condiciones requeridas en la presente invitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones

4. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la presente invitación, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.  

5. Los bienes deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo Número 1 (uno),  el cual forma parte de la presente invitación.

6. El horario de recepción será de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles para el Instituto.

a) La forma de empaque que utilice el proveedor, deberá garantizar la entrega de los bienes en condiciones óptimas de envase y embalaje, a prueba de polvo, tales que preserven la calidad y condiciones óptimas durante el transporte y el almacenaje sin merma de su vida útil.
En caso de que los bienes requieran condiciones de almacenamiento y transporte especial, éstos deberán ser señalados por el proveedor claramente en los marbetes.

1.5 CANJE O DEVOLUCIÓN 

El Instituto devolverá para canje los bienes que suministre el prestador de servicio cuando se encuentre en los siguientes supuestos:
a)
No reúnan las especificaciones de calidad y presentación requeridas por el Instituto conforme a lo establecido en este requerimiento.

b)
No sean de las marcas ofertadas.
1.6 Plazo para el canje

El canje del producto sin costo para el Instituto deberá ser en un lapso no mayor a 48 horas a partir del reporte por parte de la unidad.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje, correrán por cuenta del licitante ganador.

El Instituto rechazará los bienes objeto del servicio, que suministre el proveedor adjudicado, cuando se encuentre en los siguientes supuestos:

a)
No reúnan las especificaciones de calidad y presentación requeridas por el Instituto conforme a lo establecido de este requerimiento.

b)
El prestador del servicio se obliga a que el personal a su cargo y a su servicio, deberá portar uniforme limpio y con el emblema o logotipo de la empresa y la apariencia física del personal, limpio y con uñas cortas y cabellos cortos.
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS.
2. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

La presente adjudicación se formalizara mediante contrato con entregas de acuerdo a la necesidad de la UMAE HE NO. 1 CMN Bajío.
2.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO

Para efectos de contratar el servicio objeto de esta Adjudicación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará el servicio a un solo oferente.
3.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE  INVITACIÓN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.
A)
Descripción amplia y detallada del bien ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo 1 el cual forma parte de esta adjudicación, conforme al Anexo Número 6 

B)
Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos del Anexo número 5 el cual forma parte de la presente invitación.

C)
Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES. Anexo Número 7.

D)
Copia de la Licencia Sanitaria expedida por el Sector Salud.

E)
Copia simple de  análisis microbiológico y fisicoquímico de agua potable embotellada.

F)
Las proposiciones deberán incluir la marca del bien propuesto. En caso de que los participantes sean fabricantes anexarán copia simple de la línea y marca del producto que maneja, indicando las marcas de los mismos. De no ser fabricantes, los participantes deberán anexar carta de respaldo a la propuesta técnica, señalando la marca correspondiente del fabricante.

G)
Fotografías recientes claras y nítidas de las diferentes instalaciones, personas, presentaciones del producto, aditamentos y vehículos de distribución, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, los vehículos de distribución del proceso y empaque en su caso y la entrega de los bienes

H)
Copia simples de los documentos descritos en el numeral 5 de la presente invitación, según corresponda.

I)
Copia simple de los documentos descritos en el numeral 4 Calidad  de la presente invitación, según corresponda

NORMAS QUE DEBE CUMPLIR Y MANTENER VIGENTES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: 

1.- NOM-160-SSA1-1995, BIENES Y SERVICIOS. BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PRODUCCION Y VENTA DE AGUA PURIFICADA

2.- NOM-041-SSA1-1993, BIENES Y SERVICIOS. AGUA PURIFICADA ENVASADA- ESPECIFICACIONES SANITARIAS

1.- NOM-160-SSA1-1995, bienes y servicios. Buenas prácticas para la producción y venta de agua purificada

2.- NOM-041-SSA1-1993, bienes y servicios. Agua purificada envasada- especificaciones sanitarias

3.- Último informe de resultado vigente de laboratorio certificado para su consumo

El resultado de los análisis completos con especificaciones bromatológicas y microbiológicas de un lote de su inventario y del pozo de la planta purificadora, se entregara de forma trimestral a efecto de comprobar la pureza y calidad del agua, un análisis que podrá ser realizado por un laboratorio certificado por la E.M.A. o por otra entidad regulatoria como un laboratorio de química de un plantel oficial de nivel superior. Estos certificados analíticos no deberán tener una antigüedad mayor a tres meses a partir de su fecha de expedición.


Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, el instituto no dará por aceptado el servicio.

3.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el participante, es la siguiente: 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II.
ANEXO NÚMERO 8 (OCHO), el cual forma parte de la presente invitación, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 
3.2.
PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Los documentos indicados en el numeral 1 de la presente invitación.
II. Los documentos descritos en el numeral 1.1 de la presente invitación, según corresponda.

III. Los documentos indicados en el numeral1.2 de la presente invitación, según corresponda.

IV. Los documentos en el numeral 3 y 3.1. de la presente invitación.

3.3.
PROPOSICION ECONÓMICA
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, formula, descripción, presentación, precio unitario, máximo total de los bienes ofertados, conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de la presente invitación.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse

Los precios ofertados por los participantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

4.  
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL PARTICIPANTE.

4.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los participantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.
4.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del participante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del participante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

El participante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte de la presente invitación.

4.3
Envío de  propuesta técnica y económica por medio del sistema Compra-Net
Los participantes deberán enviar  exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental  sobre  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios Compra-Net sus proposiciones técnica y económica, en cualquiera de los siguientes formatos: Word, Excel (versión 8 o superior), PDF, JPG o GIF, se recomienda que el tamaño por archivo sea menor a 25 Mb, en su caso, compactadas en formato Zip.

El participante podrá enviar hasta un minuto antes del evento de apertura de proposiciones la información correspondiente a su propuesta técnica/económica o las modificaciones a las mismas. Una vez alcanzada la fecha y hora del inicio del evento de apertura de proposiciones el participante no podrá enviar sus proposiciones o modificaciones de las mismas.
Los participantes deberán de firmar electrónicamente su proposición técnica y económica conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” de la “Guía del Licitante - Conocimiento y utilización de CompraNet” disponible en el portal de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP y 50 de su Reglamento, así como numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. En sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública, siendo para los licitantes nacionales, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, y para licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso de CompraNet que genera el mismo sistema, siendo la única manera de legitimar el consentimiento de los licitantes para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema.
b).
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a la apertura de los archivos recibidos, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

c). En el supuesto de que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, de quien presida el acto, con los programas mencionados en el inciso a) que antecede en este punto, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

Es importante señalar que solo se recibirán anexos en los formatos ya mencionados, por lo que deberán verificar que sus anexos sean cargados correctamente al sistema, ya que si se anexan archivos de manera individual con extensión .p7m, NO SE PODRA ABRIR EL ARCHIVO y será motivo para que la convocante deseche la proposición.
5.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) participante(s) que resulte(n) ganador(es) una vez que tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Regla 2.1.31, 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

Y La Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, deberá tramitarla en la Sub Delegación del IMSS, cuando el importe máximo contratado exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), o a través de: 

https://www.kpmg.com/MX/es/PublishingImages/E-mails-externos/2015/flash-fiscal/ff21-seguridad-social/FF-12-2015-Reglas-para-la-obtencion-de-la-opinion-de-cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-en-materia-de-seguridad-social.pdf
6. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes conforme al Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de la presente invitación, observando para ello lo previsto en el Artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los participantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el Artículo 39, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la presente invitación.

6.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la presente invitación.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta invitación. 
· Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 1, de la presente invitación.

6.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los participantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica, de la presente invitación.

6.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos  de la presente invitación y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del participante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores, y en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre participantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del participante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento. Anexo 7 (siete)
De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte ganador en términos del Artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más participantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del participante ganador, conforme a lo dispuesto en el Artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

7. 
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las propuestas de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Invitación contenidos en los numerales 1, 1.1, 1.2, 3, 3.1, 3.2, 3.3 y sus anexos, así como las que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente invitación u omita la leyenda requerida.

E) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

F) Cuando no firme digitalmente su propuesta.

8.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción III, el acto de fallo se dará a conocer a través de COMPRANET, el día 07 de Enero de 2021, a las 11:00 horas
· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en Compra-Net para efectos de notificación a los participantes que hayan participado a través de Compra-Net, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

9.
FIRMA DEL CONTRATO/PEDIDO:

Si el participante a quien se le hubiere adjudicado contrato/pedido, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

10.
GARANTÍAS

10.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO/PEDIDO:
De conformidad al numeral 5.5.5. Inciso d), de las Políticas, Bases  y Lineamientos  en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el proveedor queda exento de fianza, toda vez que la presente adjudicación es una adjudicación directa amparada en el articulo 42 de LAASSP.
11 PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
En caso de que el proveedor  incumpla con la entrega de los bienes establecidos en el Pedido, así como en estas condiciones generales de contratación, el Instituto aplicará una pena convencional del 20% del valor de lo incumplido, conforme al artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 64, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

Respecto del cumplimiento del contrato a la adquisición de bienes, se procederá conforme a lo previsto en el Artículo 53, 53Bis, 54 y 54 Bis. 
12. FORMA DE PAGO.- Los pagos se efectuarán en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos:
a) Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato/pedido, en su caso,  número de alta, misma que deberá ser entregada en: Departamento de Planeación y Finanzas, ubicado en planta alta en Blvd.  Adolfo Lopez Mateos sin numero, colonia los Paraísos, León, Guanajuato, C.P. 37320, DE 08:00 A 13:00 horas

b) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP.

c) El proveedor acepta que el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el Departamento de Planeación y Finanzas, Ubicado en Planta Alta en Blvd. Adolfo Lopez Mateos sin numero Colonia Los Paraísos, León, Guanajuato, C.P. 37320, de 08:00 a 13:00 horas, indicando Razón Social, Domicilio Fiscal, Numero Telefónico, Fax, Nombre de Cuenta de cheques (Numero de la CLABE Bancaria estandarizada), Banco, Sucursal y plaza, así como, numero de Proveedor asignado por el IMSS.

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

13. ANEXOS.
ANEXO NUMERO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO
	ANEXO 1

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO

	UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No 1 BAJIO

	DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

	OFICINA DE SERVICIOS GENERALES

	
	
	
	
	
	
	

	REQUERIMIENTO DE VOLUMENES PARA LICITACIONES DE SERVICIOS GENERALES PARA EL EJERCICIO 2021
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	PARTIDA PRESUPUESTAL
	
	CONCEPTO
	

	
	42060801
	
	AGUA EMBOTELLADA
	

	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	PRESENTACION
	VOLUMEN MENSUAL 
	PERIODO

	
	
	MINIMO ANUAL
	MAXIMO ANUAL
	PRECIO UNITARIO
	

	ENVASE INDIVIDUAL GARRAFON RETORNABLE 20 LTS.
	GARRAFON
	4040
	10,100
	 $          27.00 
	ENE- DIC

	AGUA PREMIER 500 ML
	ENVASE CON 24 BOTELLAS
	120
	300
	 $          75.00 
	

	AGUA PREMIER 1.5 LTS
	ENVASE CON 12 BOTELLAS
	120
	300
	 $          75.00 
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MAXIMO
	

	
	
	TOTAL
	$         140,000.00
	$350,000.00
	


ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

Anexo 2

CALENDARIO Y LUGAR DE ENTREGA

	DIAS DE ENTREGA
	LUNES
	MIERCOLES
	VIERNES

	HORARIO
	8:00 AM. A 4:00 PM.
	8:00 AM. A 4:00 PM.
	8:00 AM. A 4:00 PM.


	UNIDAD
	DOMICILIO

	UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NO. 1
	BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES S/N COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 


SERVICIOS A DISTRIBUIR

	HOSPITAL 1°, 2°, 3° Y 4° PISO
	DIVISION DE ONCOLOGIA

	CONSULTA EXTERNA: PLANTA BAJA, ALTA Y SOTANO
	DIVISION DE CARDIOLOGIA

	DIRECCION GENERAL
	DEPARTAMENTO DE FINANZAS

	DIRECCION DE ENFERMERIA
	COORDINACION DE ASISTENTES MEDICAS

	DIVISION DE CIRUGIA GENERAL,
	LABORATORIO

	DIVISION DE MEDICINA INTERNA
	BANCO DE SANGRE

	DIVISION DE RADIO DIAGNOSTICO
	BIBLIOTECA

	DIVISION DE NEURIMUSCULOESQUELETICO
	ENSEÑNAZA

	ARCHIVO CLINICO
	FARMACIA

	RAYOS X
	ENDOSCOPIAS

	ADMICION HOSPITALARIA
	OFICINA SINDICAL

	CENTRO DE MEZCLAS
	UNIDAD CORONARIA

	DIVISION JURIDICA
	FORANEOS

	ATENCION AL DERECHOHABIENTE
	TRABAJO SOCIAL

	CONMUTADOR
	TERAPIA INTENSIVA

	QUIROFANOS
	CIRUGIA AMBULATORIA

	CENTRAL DE AMBULANCIAS
	URGENCIAS

	PERSONAL,
	RADIOLOGIA

	MEDICINA NUCLEAR
	PATOLOGIA

	ALMACEN
	DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

	HEMODIALISIS
	CONSERVACION

	REHABILITACION
	SERVICIOS GENERALES


ANEXO NÚMERO 3  (TRES)

Anexo 3

	[image: image2.wmf]
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



	DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO

	UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No 1 BAJIO

	OFICINA DE SERVICIOS GENERALES

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	MES
	 
	2021

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SERVICIO
	N° DE GARRAFON
	FECHA
	HORA 
	RECIBIO
	FIRMA

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO NÚMERO 4  (CUATRO)
ANEXO No. 4

ACREDITACION

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente adjudicación ________, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la adjudicación:__________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Firma)
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

ANEXO No. 5

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 2  INCISO B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:

· QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

ANEXO No. 6

PROPUESTA ECONOMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL No.__________________
	FECHA
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE _____________________________________________________________________________________                         

R.F.C. ________________________________________   FABRICANTE _______________________ DISTRIBUIDOR____________________________            

	DOMICILIO :__________________________________________________________________________

	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRONICO 
	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS EN PREI


	PARTIDA
	DESCRIPCION
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

TOTAL

	
	
	
	
	

	IMPORTE
	
	


NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS  SERAN  FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

__________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

ANEXO No. 7

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	3 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.
	3 inciso B)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	3incido C)
	
	

	En caso de ofertar bienes de origen nacional escrito en donde manifieste que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%,
	3 inciso D)
	
	

	En caso de presentar bienes de Importación, formato para la manifestación que deberán presentar los proveedores que participen en adjudicaciones internacionales bajo la cobertura de tratados para la adquisición de bienes.
	3 inciso E)
	
	

	Escrito en el cual manifieste los siguientes registros: 

•
Registro Federal de Contribuyentes

•
Que cuenta con Registro Patronal IMSS

•
Que cuenta con Registro INFONAVIT

	3 inciso F) 
	
	

	En caso de distribuidores, deberán entregar carta, en papel membretado y con firma autógrafa del fabricante en la que éste manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que participe, indicando el número de  invitación.
	3 inciso G)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional
	3 inciso H)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad en donde se manifieste  que su representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud
	3 inciso I)
	
	

	Copia simple legible del Registro Sanitario vigente (ANVERSO Y REVERSO), expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida; así mismo podrá enviar los anexos correspondientes al marbete, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con el requerimiento.
	3 inciso J)
	
	

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
	3.2 frac. I
	
	

	Documentos descritos en el numeral 1.1 de la presente invitación, según corresponda.
	3.2 frac. II
	
	

	Documentos indicados en el numeral 1.2 de la presente invitación, según corresponda.
	3.2 frac. III
	
	

	Documentos indicados en el numeral 3.1 de la presente invitación.
	3.2 frac IV
	
	

	Los participantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.
	4.1
	
	

	Para efectos de la suscripción de las proposiciones el participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada. El participante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 10 (diez), el cual forma parte de la presente invitación.


	4.2
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Cotización en la cual desprenda  unidad de medida, precio unitario y el importe total de los bienes ofertados, sin el IVA. Así como carta compromiso de la propuesta económica.
	3.3
	
	


ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3  INCISO G) 

(Carta en original, papel membretado y firma autógrafa del fabricante)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN DEL BAJIO
CONVOCANTE

___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ POR LOS BIENES OFERTADOS EN LA INVITACION A ADJUDICACION DIRECTA No. _________________ Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	_____________________________________
	_________________________________

	_____________________________________
	__________________________________

	_____________________________________
	__________________________________

	_____________________________________
	_________________________________

	_____________________________________
	__________________________________

	_____________________________________
	__________________________________


LUGAR Y FECHA

__________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL FABRICANTE.
ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6  INCISO  H)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN DEL BAJIO.
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

PRESENTE:

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6. “DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACION Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA”, INCISO J),  DE LA INVITACION A ADJUDICACION DIRECTA No.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  LO SIGUIENTE

QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR AL  INSTITUTO Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL  A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR, MANIFIESTO EN ESTE ACTO, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL INSTITUTO, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA LIBERACIÓN DEL INSTITUTO DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE
________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA)  

(DEL REPRESENTANTE LEGAL).
ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN ADJUDICACIONES INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES.

____ de _______________ de ______ (1)

________(2)____________ 

PRESENTE.

Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de Adjudicaciones publicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la clave(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

	ATENTAMENTE

______________(9)______________



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN ADJUDICACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, adjudicación

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del participante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa participante.


NOTA: Si el participante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente
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